RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0008251, Ent. N°6519/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nº  44/002/2014, convocada para la adquisición de materiales de construcción destinados a la confección de canastas de materiales en el marco de los Programas de Proximidad, para el Departamento de Salto;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 14 de noviembre del 2014, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron diez oferentes: Héctor B. Aguiñagalde, Carmela Bibiana Ansuas Llorente, Mangino Gómez, Guillermo, Daniel y Otros, Rino Tacks Ltda., Davve S.R.L., Armco Uruguaya S.A., Hey Dy Uruguaya S.A.,  Medeltar S.A.,  Belicel S.A. y Ceramicasa S.R.L.;
2) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones evaluó las propuestas presentadas y considerando las condiciones solicitadas en Pliego de Condiciones Particulares y Anexo,  sugirió adjudicar el objeto de la presente convocatoria a la empresa Héctor B. Aguiñagalde S.A., por tratarse de la única oferente con domicilio en el Departamento (Artículo 1 del citado Pliego);          
3) que se adjunta, Proyecto de Resolución a adoptar por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por el cual se adjudica el objeto del llamado de referencia a la Firma Héctor B. Aguiñagalde S.A., por la suma total de $ 13:617.970 impuestos incluidos;                            
4)  que consta: Informe de la División Programación Financiera de fecha 29 de octubre del 2015, por el cual se indicó que la suma de $ 13:617.970 impuestos incluidos, se distribuirá de la siguiente forma: con cargo a los Ejercicios 2015: $ 6:808.985 y 2016: $ 6:808.985, Proyecto 704 (Plan 2.9 refacción, mejora, ampliación); y  Constancia de Afectación de Crédito Nº 001379 de fecha 13 de noviembre del  2015, de la que surge que se imputó el monto total referido, conteniendo la descripción por año antedicha;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el Llamado no dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, al no establecer los principales factores a tener en cuenta para evaluar las ofertas ni los criterios de ponderación;

 2) que la Administración tampoco dio cumplimiento a lo señalado por el Artículo 66 del TOCAF, dado que la Comisión Asesora de Adjudicaciones debe informar en forma fundada sobre la admisibilidad y conveniencia de las ofertas presentadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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